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GOBIERNO DE LA NACION

M IN IS T ER IO  D E A S U N TO S  E X T E R IO R E S
DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se nombra 

Embajador Extraordinario para la Coronación de Su 
Majestad el Rey Faisal II del Irak al Teniente General 
don Juan Bautista Sánchez González.

A propuesta del Ministro de .Asuntos Exteriores, y de 
conform idad con el Consejo de Ministros,

Nombro ai excelentísimo señor Teniente General don 
Juan Bautista Sánchez González Embajador Extraordina
rio para que, en Misión especial, represente a España en 
lá Coronación de Su Majestad el Rey Faisal I I  del Irak.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
ALBERTO MARTIN ARTAJO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de abril de 1953 por la 

que se señalan los transportes « fuera de 
turno», «urgentes» y «preferentes» du
rante el mes de mayo próximo.

Excmos. Sres.: A propuesta del Dele
gado del Gobierno para la ordenación 
oel Transporte, se acuerda para el mes 
de mayo próximo lo siguiente para el 
cargue de mercancías por ferrocarril: 

Artículo i.° Conforme con el artículo^
‘ segundo de la Orden de esta Presidencia 

del Gobierno ae fecha 14 de junio de 
1941. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 163, por la que se dictan normas 
pará la ejecución de los transportes por 
ferrocarril; la clasificación de los turnos 
«fuera de turno», párrafo primero, «ur
gentes» (apartado a', y «preferentes»
(apartado c), del citado articulo serán 
las mismas que se señalaban en la Or
den de 30' ae enero de 1953, BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 31, de 
31 de eneró de 1953 con las rectificacio
nes qué se indican en las Ordenes de 27 
de febrero v 27 de marzo del corriente 
año. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
números 60 y 89, ae 1 y 30 de marzo de 
1953, y las que a continuación se detallan:

Mercancía ((fuera de turno» por vagón 
completo

Se incluye:
Mercancías- destinadas a la Feria del 

Campo de Madrid.

Mercancías ((urgentes» por vagón 
completo

Se incluye:
Aceites lubrificantes.
Bácalao.
Cacao
Cebollas.
Corcho (serrín y desperdicios de cor

chos
Mercancías destinadas a la -Feria de 

Muestras de Barcelona.
Se suprime:
Mandarinas.

Mercancías «preferentes» por vagón 
completo

Se suprime:
Aceites lubrificantes.

b) A l detalle.— En pequeña velocidad 
Se incluye:
Mercancías destinadas a la Feria del 

Campo de Madrid.
Mercancías destinadas a la Feria de 

Muestras ae Barcelona.
La presente disposición surtirá efectos 

desde el día 1 de mayo próximo.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años, 
Madrid,- 28 de abril de 1953.

CARRERO

Excmos. Sres .

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 27 de abril de 1953 por la 

que se concede plazo para solicitar des
tino a los opositores aprobados a plazas 
de la Escala Técnica del Cuerpo Ge
neral de Administración de la Hacienda 
Pública.

Ilm>. Sr : Convocadas por Orden -de 
este Departamento fecha , 19 de mayo del 
pasado año ^BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 25) oposiciones a ingreso en 
la Escala Técnica del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública, 
y aprobada por Orden de 26 del pasado 
mes de marzo la relación de opositores 
declarados aptos,

Este Ministerio, en uso la3 atribucio
nes que le están conferidas, ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que los aprobados procedentes le 
alguno de los Escalafones pertenecientes 
a este Departamento continúen adscritos 
en las mismas dependencias en que actual
mente prestan servicio, desempeñando los 
destinos que la autoridad competente 
acuerde; y

2.° Qm los demás opositores aprobados 
deberán, en el plazo de diez días'hábiles, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, elegir entre las vacantes 
que a continuación se expresan destino 
que les será concedido por riguroso ordm 
de puntuación, a cuyo efecto deberán so
licitarlo del Ilmo. Sr. Subsecretaro de 
este Departamento, por instancia, en la 
que enumerarán todas las vacantes, por 
orden de preferencia: bien entendido 
que aquellos que no lo hagan en el citado 
plazo serán destinados libremente a las 
provincias que no hayan sido solicitadas

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1953 —Por de

legación^ Santiago Basanta.

' Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Relación que se cita
Albacete  ...........................................  r.. 4
Badajoz ......................................     2
Cáceres ..........., ..........  ... r.. ... 5

Cádiz ........ , ..........................................  2
Ciudad Real ...................    3
Establecimiento minas de Almadén... 3
Cuenca ..................................................  3
Gerona .............    5
Guipúzcoa    ... 4
H uelva    ... 3
Dirección mina Arrayanes .........    I
Lérida .....................................      &
Soria .....................................     r.¿ 2
Teruel  ......................................¿y.   5
Vizcaya ..................        3
Zamora .................................................* 3
Santa Cruz de Tenerife ....................... 5
Las Palm as.................... 6
Ceuta ..................................................... 2

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 6 de marzo de 1953 por la 
que se nombran profesores del Ciclo 
Matemático y Especial de Dibujo en el 
Centro de Enseñanza Media  y profesio
nal de Alcañiz a doña Encarnación Pel
ayo Blanco y don Francisco Suárez Ver

daguer.

limos. Sres.: Convocado por el Patrona
to Provincial de Enseñanza Medía y Pro
fesional de Teruel el oportuno concurso 
para seleccionar loR Profesores que han 
de encargarse de ias enseñanzas del Ci
clo Matemático y de Dibujo en el Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Alcañiz;

Vísta la propuesta elevada por el Pa
tronato Provincial a examen del Natio
nal, y de conformidad con el estudio rea
lizado por este último,

Este Ministerio ha resuelto: 
i.° Aprobar la , tramitación del con

curso de referencia,2y Nombrár Profesor Titulár dél Ci
clo Matemático del centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Alcañiz a doña 
Encarnación Pelayo Blanco, y Profesor 
Especial de Dibujo a don Francisco Suá
rez Verdaguer.

Estos Profesores, a partir de la fecha 
de ppsesión, disfrutarán la retribución 
anual de doce mil pesetas el titular del 
Ciclo Matemático, >y ditz mil el Especial 
de Dibujó, y demás emolumentos y venta
jas que se fijón especialmente para «1 
Centro de su destinq.

3.° Quedarán obligados a residir. en
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Alcañiz. obligación de la cual será ade
más responsable el Director del Centro, 
y que será vigilada por el Patronato Pro
vincial a los efectos oportunos.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la Enseñanza Media 
preuniversitaria en Colegios reconocidos 
o Escuelas autorizadas de este grado. Pa 
ra ejercer la enseñanza libre en este gra
do necesitarán solicitar autorización- de 
la Dirección General de Enseñanza La
boral. la cual recabará para extenderla 
los oportunos informes del Director del 
Centro respectivo, de la Inspección y 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional correspondiente.

Los nombramientos a que se r?fiere la 
presente Orden se entienden valederos 
por un quinquenio, durante el cual los 
inte/esados podrán renunciar a la conti
nuación en el ejercicio de sus cargos, bien 
a final de curso, por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an
tes del día 1 de junio, o bien en cual
quier m om ento por causa justificada. Del 
mismo modo el Ministerio en cualquier 
momento podrá declarar sus ceses a pe
tición justificada y conjunta del Director 
del Centro y del Patronato Provincial res
pectivo: por ausentarse de la localidad sin 
permiso escrito de las Autoridades a quien 
reglamentariamente corresponda conceder
lo y por la realización de actos considera
dos por la legislación vigente para fun 
cionarios públicos com o constitutivos de 
faltas graves.

La posesión se verificará ente el Patro
nato Provincial en el plazo de ocho días, 
a partir de Iá publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y por el hecho de la misma quedan 
estos Profesores sometido* a las normas 
vigentes sobre la Enseñanza Media y Pro
fesional y a realizar los cursillos de orien
tación y perfeccionam iento que el Minis
terio convoque oportunamente.

Lo digo a VV. II. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II. mucho* años. 
Madrid, 6 de marzo de 1953.

RUIZ-QIM EN EZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
día y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral,

ORDEN de 30 de marzo de 1953 por la 
que se crea una Escuela Graduada de 
niños en la Institución  «Divino  Maes
tro», en esta capital.

lim o. S r .: Visto el expediente promovi
do por el Director general de la Institu
ción del «Divino Maestro», en solicitud de 
la^creación de una Escuela Graduada de 
niños, con tres secciones, en régimen de 
Concejo de Protección E scolar; y 

Teniendo en cuenta que se dispone de 
locales que* reúnen todas las condiciones 
técnico-higiénicas y dotados del m obilia
rio y  material escolar necesario para la 
debida instalación e inmediata funciona
m iento de la Escuela s o l i c i t a d a q u e  el 
&h:mó. Ayuntamiento de esta capital 
presta §u conform idad a facilitar casa- 
habitación o la indemnización correspon
diente con destino a los Maestros que 
designen para regentarla ; que los intere
ses de la enseñanza aconsejan acceder a 
lo  solicitado; que existe crédito disponi
ble del Consignado en el presupuesto de 
gastos del pasado año de 1952 para la 
creación de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras Nacionales; el favorable in for
me em itido por la Inspección Central de 
Enseñanza Primaria, y en uso de las facul
tades que a este Departamento confiere 
el Decreto de 9 de abril de 1949 (BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 27),
Este Ministerio ha dispuesto :
1." Que se considere creada provisio

nalmente una Escuela Nacional Graduada 
de niños, con tres secciones, en la calle 
de San Vicente, núm. 82, de esta capital, 
y dependiente de la Institución «Divino 
Ala estro».

2 " Que la expresada Escuela Nacio
nal quede sometida en su organización, 
dirección y provisión a un Consejo cíe 
Protección Escolar, que quedara integrado 
por los siguientes m iem bros:

a ' Presidente honorario, el limo, señor 
Director general de Enseñanza Primaria.

b> Presidente efectivo, el señor Direc
tor general de la Institución «L\vino 
Maestro».

c< Vicepresidente, el señor Secretario 
general de la Institución «Divino Maestro».

d) Vocales: Rvdo. Sr. Cura Párroco 
de la Tglesia cié los Santos Justo y Pástor.

El limo. Sr." Concejal Delegado dp En
señanza del Ayuntamiento de Madrid.

El señor Inspector de Enseñanza Pri
maria de la Zona.

El señor Jefe de Estudios de la Resi
dencia para la Form ación de Maestros de 
la Institución.

El señor Director de la Escuela, que 
actuará de Secretario.

3.° La dotación de estas nuevas plazas 
de Maestros Nacionales será la corres
pondiente al sueldo personal que por su 
situación en el Escalafón General del 
Magisterio tengan los que se designen 
para regentarlas, y para la provisión de 
las resultas se considerarán creadas tres 
plazas de Maestro Nacional, dotadas con 
el sueldo de entrada y emolumentos le
gales. con cargo al crédito que para estas 
atenciones figuraba consignado en el pre
supuesto de gastos de este Departamento 
del pasado año de 1952.

4.° Serán facultades del Consejo de 
Protección Escolar, con independencia de 
las que le sean propias en relación con la 
enseñanza, elevar a este Ministerio, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, la 
oportuna propuesta de nombramiento de 
los Maestros del Escalafón General del 
Magisterio con destino a la Escuela qué 
se crea en virtud de esta Orden.

5.° Transcurrido el plazo de un año, a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
el Consejo de Protección Escolar podrá 
solicitar la elevación a definitiva de 
creación, y a la vista de la petición la 
Sección de Creación de Escuelas recabará 
informe sobre funcionam iento a la Ins
pección Central de Enseñanza Primaria, 
resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1953.

IÍUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 10 de abril de 1953 por la 
que se designa el Tribunal del concurso-
oposición libre convocado para provi
sión de una plaza de Litografía vacante 
en la Escuela Nacional de Artes Grá
ficas.

lim o. S r .: Visto el expediente tramita
do para la designación del Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios del concurso- 
oposición libre convocado por la Orden 
ministerial de 1 de diciembre de 195 
para la provisión de una plaza de Profe
sor de Térm ino de Litografía vacante en 
la Escuela Nacional de Artes Gráficas, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Decreto de 21 de diciem
bre de 1951, en la Orden ministerial de 
8 de julio de 1952 y en las demás disposi
ciones reglamentarias, ha resuelto que el

indicado Tribunal sea constituido por *os 
Profesores que a continuación se indican :

\ Propietarios.—Presid n te : Don Luis de 
f -Sala y María, d? la Escuela de Artes v 

Oficios de Madrid.
Vocales: Don Cés.u* Paumard López, de 

la Escuela Nacional de Artes G ráficas: 
don Manuel Castro Gil. de la Escuela N a
cional de Artes G rá ficas; don Antonio 
García Ubrda, de la Escuela Nacional do 
Artes Gráficas, y don Faustino Pando Bu* 
rrero, de la misma Escuela.

Suplentes.—Presidente: Don José Ca
món Aznar.

Vocales: Don José Pérez Calín, de la 
Escuela Nacional de Artes Gráficas, y 
don Luis Barrera Esteban, de la Escuela 
de Artes y Oficios de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guaide a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1953.

RU IZ-GIM EN EZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 10 de abril de 1953 por la 
que se le devuelve la fianza a la Com
pañía «Madre y Cia., S, L.», construc
tora de las Escuelas de Vera de M on
cayo (Zaragoza).

limo. Sr.: Vista la solicitud de don 
Luis Madre Ribáu, en nombre de «M adre 
y Cía,, S. L.», de Zaragoza, contratista 
do las obras de construcción de las Es
cuelas unitarias ae Vera de M oncayo 
'2aragoza>, en petición de que le sea de
vuelta la fianza constituida para garan
tizar la ejecución de este servicio. T e
niendo en cuenta que por Orden m inis
terial de 20 de diciembre ae 1952 fué 
aprobada la liquidación final de dichas 
obras y el acta de recepción definitiva y 
entrega del edificio, y que la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio ha emitido el 
siguiente dictam en: «La Asesoría Jurídi
ca  presta su conform idad a la propuesta 
de la Sección de Construcciones Escola
res para que se proceda a la devolución 
de una fianza por 17.000 pesetas, consti
tuida por el B anco Zaragozano de M a
drid en garantía de la construcción de 
un edificio con  destino a Escuelas unita
rias en Vera de M oncayo (Zaragoza), 
cuyas obras fueron recibidas y aprobadas 
definitivamente por Orden ministerial de 
20 de diciembre de 1952, si bien, previa
mente, deberá satisfacer el impuesto de 
derechos reales por el concepto de can
celación de fianza,

Este Ministerio, conform ándose con el 
preinserto dictamen, ha tenido a bien 
aprobar sea devuelta al B anco Zaragoza
no de Madrid la fianza constituida para 
garantizar a. la Sociedad constructora 
«M adre y Cía., S. L.». de Zaragoza, la 
construcción de las Escuelas unitarias 
de Vera de M oncayo (Zaragoza), por lo 
quP la Delegación Central de Hacienda, 
Caja General de Depósitos, entregará al 
citado Banco Zaragozano de M adrid el 
importe de la fianza, por valor de 17.000 
pesetas nominales, correspondientes a 
cuatro títulos serié A., números 5117/20, 
un título serie B., número 15(56, y un 
título serie D., núm ero 905, una vez abo
nados los derechos reales correspondien
tes.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1953.

R U IZWGIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.



2466  1 mayo 1953 B. O. del E.—  Núm. 121

O RD EN  de 14 de abril de 1953 por la que  
se crea una Escuela Preparatoria de  
ni ños en el In s t i tu to  Nacional de  
Ense ñan za  Media d e Calatayud (Zaragoza).

I lmo. S r . : Visto el expedien te  elevado 
a  este M inisterio  en solicitud  de la c rea 
ción de una nueva Sección de ‘n iños en 

.la  Escuela P re p a ra to ria  del In s ti tu to  N a
cional de E nseñanza  M edia «Miguel P r i
m o de Rivera», de C a la tay u d  (Z arag o 
za >; y

T en iendo  en cu en ta  que se justifica  
deb id am en te  la necesidad de p roceder a 
la  ereación de la  nueva Sección-'en  be
neficio de los in te reses de la e n se ñ a n z a ; 
que p a ra  la ad ecu ad a  in sta lac ió n  y fu n 
c ionam ien to  se dispone de todos cuan tos 
e lem entos son n ecesarios; que la C orpo
ración  M unicipal de C a la tay u d  presta  su 
co nfo rm idad  a  fa c ilita r  casa-h ab itació n  o 
la  indem nización co rrespond ien te  a l M aes
tro ' que en su d ía  se designe p a ra  re 
g e n ta rla , y que ex iste  créd ito  disponible 
d$l consignado en el pasado presupuesto  
de  gastos de .e s te  D e p artam en to  de 1952 
.p a ra  la creación d e nuevas p lazas de 
M aestros y M aestras N acionales y el f a 
vorable • in form e em itid o  por la In sp ec
ción C en tra l de E n señ an za  P rim aria ,

E ste  M in isterio  h a  d isp u e s to : 
l . ,j Que se considere c read a  provisio

n a lm e n te  un  E scuela N acional de niños, 
n ueva  Sección de la E scuela. P re p a ra to 
ria  del In s ti tu to  N acional de E nseñ an za  
M edia «Miguel P rim o  de R ivera» de C a 
la tay u d  (Zaragoza).

2° La d o tac ión , de esta  nueva p laza 
de  M aestra será  la co rrespond ien te  a l  
sueldo personal que por su situac ión  en  
el E scalafón  G en era l dei M agisterio  te n 
ga el que se designe p a ra  reg en ta rla , y 
p a ra  la provisión de las resu lta s  se con
s id e ra rá  creada u n a  plaza de M aestro  
N acional, d o tad a  con el sueldo d e e n tr a 
d a  y em olum entos legales, con cargo a l 
c réd ito  que p a ra  e stas a tenciones figu
rab a  consignado en el t p resupuesto  de 
gastos de este D e p artam en to  del pasado  
a ñ o  de 1952.
< 3:° El n o m b ram ien to  del M aestro  Na- 

'c io n a l con destin o  a  la nueva E sc u e la ' 
P re p a ra to r ia  se rá  aco rdado  por este M i
n is te rio  a p ro p u esta  fo rm u lad a  con a r re 
glo a  las disposiciones vigentes, po r la  
D irección del C en tro  donde la m ism a se 
.crea en v ir tu d  de esta  O r d e n ; y 

4.M T ran scu rrid o  el plazo de un  - año  , 
a  p a r t i r  de la  fecha  de la p resen te  O r
den, el D irecto r del C en tro  po d rá  solici
t a r  la elevación a de fin itiv a , y á  la v ista  
d e  la petición la Sección de C reación  de  
E scuelas recab ará  in fo rm e sobre su fu n 
c ionam ien to  a  la Inspección  C en tra l de 
E n señ an za  P rim aria , resolviéndose en su 
consecuencia.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento  
y d em ás efectos.

Dios gu ard e  a  V. I. m uchos años. 
M adrid , 14 de  ab ril de 1953.

R U IZ -G IM EN EZ

lim o. Sr. D irecto r g en era l de E n señ an za  
P rim aria .

ORD EN  de 15 de abril de 1953 por la 
que se d is tr ib u ye  el crédito  de pesetas 

 2.016.800 para el servicio de Clases de 
in ic ia c ió n  Profesional y  O rien tación  y  
C apacitación Técn ica .

I lmo. S r . : C onsignado  en el cap ítu lo  
tercero , a rtícu lo  cuarto , grupo, sexto, con
cep to  segundo, subconcepto  12, del P re 
sup u esto  v igen te  de gastos de este  De
p a rta m e n to , un c réd ito  de 2.016.800-pese
tas . con destin o  a l servicio de C lases de 
In ic iac ió n  P ro fesiona l y de  O rien tac ió n  
y C ap ac itació n  T écn ica  de M aestros de 
M ad rid  y p roviñeias; y 

T en ien d o  en  c u e n ta  que por la  Sección

, de C on tab ilidad  y P resu p u esto s h a  sido 
lo m ada  razón  ael gasto  con fecha 4 cíe 

! m arzo ú ltim o y fiscalizado por la  in te r 
vención G enera l de la  A dm in istrac ión  del 
E stado  en 8 de los co rrien tes.

E ste M in isterio  ha  d ispuesto :
1.u Q ue el expresado  créd ito  se d is tr i

buya en la fo rm a sigu ien te:
a- P a ra  su bvencionar d u ra n te  los t r i 

m estres prim ero, segundo y c u a rto  del 
año en curso  las c u a tio c ie n ia s  c lases de 
In iciación P rofesional a u to rizad as  o que 
puedan  au to rizarse ; a razón de 3.900 pe
se tas por clase, 1.560 000.

b) P a ra  subvencionar los gastos de  
m ate ria l ae  las c itad as  400 clases, a  ra 
zón de 900 pesetas por clase, 360.000.

o  P a ra  subvencionai toda  c lase  de 
gastos que se ocasionen por la D irección 
G enera l (Inspección E x tra o rd in a ria  P e r
m an en te  de las E n señanzas de In iciación  
P rofesional) en la  o rgan ización  y epeau- 
zam ien to  del servicio d u ra n te  el añ'o ac 
tual, 96.800.
. T o ta l del c rédito  2.016.800 pesetas.

2.° Q ue las subvenciones a que se h a 
ce re fe ren c ia  en el a p a r ta d o  a ; sean  li
b rad as «en firm e» y por trim estres , a  r a 
zón de  1.300 pese tas cad a  clase, en la 
fo rm a re g lam en ta ria , a los H ab ilitad o s 
p iov inc ia les del M agisterio , quienes d e 
b erán  ab o n arlas  d irec ta m en te  a  los res
pectivos P ro fesores m e a ia n te  fo rm aliza- 
ción de las o p o rtu n as  nóm inas.

3.° Que las subvenciones p a ra  gastos 
de m a te ria l a que se refie re  el a p a r ta -  
d>, b)  sean  lib rad as tam b ién  por tr im e s
tres, a razón de 300 pese tas por clase, y 
«u ju stificar»  por m ediación  de . los c ita - ' 
dos • H abilitados a  los D irecto res ae  las 
E scuelas en que estas clases se estab lez
can, .debiendo em plearse  esta  subvención 
ú n icam en te  p a ra  m ate ria l de e s ta s ,e n se 
ñanzas, y de acuerdo  cOn el p rofesorado  

-de las m ism as.
4.° L a subvención a que se re fiere  el 

a p a r ta a o  e) se rá  lib rad a  «a ju stificar»  y 
a nom bre  del In sp ec to r ex tra o rd in a rio  
p e rm an en te , don Isidoro  S a la s  Palenzue- 
la, a  quien  se fa cu lta  p a ra  se ñ a la r  las 
n o rm as co m p lem en ta rias que fuesen  acon
sejab les pava el m ejó r fu n c io n am ien to  de 
este servicio. ,

Lo digo a V. I. p a ra  su  conocim ien to  
y dem ás efectos.

D ios g u arde  a V. I. m uchos años.
M adrid , 15 de ab ril de  1953.

R U IZ -G IM EN EZ

lim o. Sr. D irecto r g en era l d e  E n señ an za
P rim aria .

ORDEN de 16 de abril de 1953 por la que 
se convoca a concurso de traslado la 
cá tedra  de U niversidad que se cita.

I lmo. S r.: V acan te  la  segunda c á te d ra  
de «A natom ía d esc rip tiva  y topográfica  
y T écn ica  an a tó m ica»  de  la  F a c u lta d  de 
M edicina  d e  la  U n iversidad  de S a la 
m an ca, • .

E ste  M in isterio  h a  resuelto  a n u n c ia r  
la  m en c io n ad a  c á ted ra  p a ra  su  provisión, 
en  p ropiedad, a  concurso  de traslado .

Los a sp iran tes , p a ra  se r ad m itid o s al 
m ism o, cu m p lirán  los requ isitos exigidos 
en el anuncio-convocatoria , ten iéndose  en 
c u en ta  p a ra  la trám ita c ió n  de este  con
curso las prescripciones de la  Ley de 29 
de  julio  de 1943, y en  cu an to  no esté 
derogado  por ésta , las del R eal D ecre to  
de 17 de fe b re ro ;d e  1922.

Lo. digo a  V. I. p a ra  su  conocim ien to  
y efectos.

Dios g u ard e  a V. I. m uchos años. 
M adrid , 16 de ab ril dé 1953.

R U IZ -G IM EN EZ

lim o. Sr. D irec to r g en era l d e  E n señ an za  
U n iv ersita ria .

O RDEN de 20 de abril de 1953 por la que 
se declara creado en Algem esi ( Valencia) 

un Centro oficial de Enseñanza  
Media y Profesional de modalidad  
agrícola y ganadera .

I lmos. S res : P o r D ecreto  de 19 de
m ayo de 1950 'B O L E T IN  O FIC IA L DEL 
ESTA D O  del 19 de jun io ) se au to rizó  a 
este M inisterio  p a ra  c rear en Algemesi 
(V alencia) un C entro  de E n señanza  M e
d ia y P rofesional de m odalidad  agrícola y 
g an ad era .

A ceptadas en nom bre -del E stado  to d as  
y cada un a  de las o fe rta s  h echas por el 
excelentísim o A yun tam ien to ; consignada* 
en los p respuestos de la  Excm a. D ip u ta 
ción Provincia l de V alencia la subvención  
de c in cu en ta  mil pesetas anuales, y siendo 
op o rtu n o  u sa r de la  au to rizac ió n  confo- 
rida,

Este M in isterio  ha  re su e lto :
1.° Se dec lara  creado en Algemesi (Va

lencia) u n  C en tro  de E n señanza  M edia v 
P ro fesional de m o d alidad  agríco la  y ga
n ad era .

2.° Este C en tro  com enzará  a  fu n c io n a r 
el d ía  p rim ero  de oc tub re  próxim o, des
a rro llan d o  las ta re a s  co rrespond ien tes a l 
p rim er curso de enseñanzas de la re fe rid a  

'm o d alid ad  con arreg lo  a l D ecreto  de 24 
de m arzo  de 1950.

3.°" Por la S u b secre ta ría -P resid en c ia  del 
P a tro n a to  N acional y por la D irección G e
n era l de E nseñanza Laboral se d a rá n  las 
instrucc iones p e rtin en te s  al señor P resi
d en te  del P a tro n a to  Prov incia l de Ense
ñ anza  M edia y P rofesional de Valencia, 
p a ra  que convoque el oportuno  concurso  
a  fin de se leccionar a l P rofesorado, re
d acte  y p resen te  al P a tro n a to  N acional 
para estudio  y p ropuesta  d e . ap ro b ac ió n  
la C a rta  F u n d ac io n a l del C en tro  y lleve 
a cabo todos los dem ás requ isitos y fo r
m alidades precisos p a ra  que éste  pueda; 
in ic ia r sus ta re a s  en la fecha  ind icada.

4.° Se fa cu lta  a la D irección G e n era l 
de E n señ an za  L aboral p a ra  d ic ta r  c u an 
ta s  resoluciones estim e n ecesarias p a ra  el 
cum plim iento , de esta  Orden'.

Lo digo a  VV. II. p a ra  su conocim ien to  
y efectos. '

Dios guarde  a VV. I I  m uchos años. 
M adrid , 20 de a b ril de 1953.

R U IZ -G IM EN EZ

lim os. Sres. S u b secreta rio -P res id en te  del 
P a tro n a to  N acional de E nseñ an za  Me
d ia  y P rofesional y D irecto r g en era l da  
E n señ an za  L aboral.

ORD EN de 23 de abril de 1953 por la que  
se concede al P rofesor num erario  de la 
Escuela Especial de Ingenieros N avales 
don Ju lio  de la C ierva y M alo de  
Molina la excedencia  vo lun taria  en  
cargo.

I lmo. S r . : V ista  la  in s tan c ia  su sc rita  
po r don Ju lio  de  la  C ie r ta  y Malo* de 
M olina, P rofesor n u m era rio  de la asig 
n a tu ra  «E lectro tecn ia  3.°», de la E scuela  
Especial de in g en ie ro s N avales, so lic itan 
do se le conceda 1a. excedencia v o lu n ta 
r ia  por m ás de un añ o  y m enos de  •diez, 

E ste  M inisterio , de  con fo rm id ad  con lo 
establecido  en la  Ley de 22 ae  ju lio  "de 
1918, h a  ten id o  a bien conceder a d o n  
Ju lio  de la  C ierva  y M alo de M olina, la 
excedencia  v o lu n ta ria  en el expresado  
carg o  por el período de tiem po señalado, 
a  condición fie que en el supuesto  de ^so
lic ita r. en su caso, el re ing reso , no sé' le 
conceda éste m ien tras  no se h a lla  vacan^ 
t e - l a  re fe r id a  cá ted ra .
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1953.—Por dele

gación, el Subsecretario, S. Royo-Villa- 
nova.
limo. 'Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica/

M IN IS T E R IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 25 de abril de 1953 por la 

que se convoca concurso para la ad
judicación de la administración del La
zareto Pecuario de la Aduana d e  Irún 
(Guipúzcoa).

Upo. Sr.: Las circunstancias especiales 
por las que atraviesa actualmente el La
zareto Pecuario de la Aduana de Irún 
(Guipúzcoa), en orden a su conservación 
y explotación aconsejan la intervención 
de ese Centro’ directivo, mucho más cuan
do debe cancelarse la concesión hasta. 
ahora otorgada por su carácter provisio
nal y la necesidad de llevar a cabo las 
obras de ampliación y mejora indispen
sables para el buen servicio del Lazare
to en cuestión.

En su. virtud, a propuesta de esa Di
rección General, he tenido a bien dispo
ner lo siguiente:.

primero. Quedará, cancelado el contra
to provisional de administración del La
zareto Pecuário de la Aduana de .Irún 
(Guipúzcoa v después de transcurridos 
treinta días de la publicación de esta 
Orden.

Secundo. Se abre concurso por trein
ta días, a partir del en que aparezca esta 
Ord’ety en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para la provisión definitiva de 
la Administración del Lazareto Pecuario 
de la. Aduana de Irún (Guipúzcoa), obli
gándose a llenar el concesionario los si
guientes requisitos:

a) Ejecutar por su cuenta en el plazo 
máximo de un año, el primer plan de 
obras, •y en el de dos, la totalidad de 
las proyectadas, las siguientes construc
ciones, cuyos proyectos han sido redac
tados al efecto por la Oficina Técnica 
de este Ministerio y a realizar bajo la 
dirección facultativa del Arquitecto y 
Jefe de la misma.

Primeras obras: • .
Reconstrucción de las cuadras existen

tes.
Reconstrucción de dos enfermerías, una 

para équidos y otra para bóvidos 
Construcción de una cuadra para 1 ani

males mayores selectos, con catorce pla
zas y 'cuatro boxes independientes.

Realización de las obras de drenaje, 
pavimentación, cierre e instalación de 
abrevaderos en. el parque situado entre 
las cuadras; y 

Construcción de un horno crematorio. 
Obras complementarias;
Construoción de una cuadra corrida 

en dos cuerpos capaces p a r a  alojar 
ochenta équidos, con vivienda central 
para el guarda.

Construcción de un estercolero.
b) La concesipn se efectuará por un 

yperíodo de veinte o más años, de acuer- 
' do con el tiempo mínimo que en su
solicitud manifieste el concursante fa
vorecido como indispensable - para amor
tizar los gastos que las obras antes se
ñaladas 1̂  han de irrogar.

*h q) La adjudicación llevará consigo el 
...derecho, a percibir de los importadores, 
por el ingreso y permanencia de jos  ani
males hasta un período de cinco - días 
&n el Lazareto según s^ previene en el 
Vigente Reglamento de Epizootias, las 
cantidades siguientes;

Por cabeza caballar, mular, asnal o va
cuna, cincuenta pesetas.

Por res porcina, veinticinco pesetas.
Por cabeza lanar o cabría, diez pe

setas; y
Por cincuenta aves o fracción, diez 

pesetas.
Si el ganado quedase sujeto a observa

ción . sanitaria, transcurridos los cinco 
primeros días previstos en el vigente Re
glamento de Epizootias el importador 
abonará por cada día más de observación 
el 20 por TOO de los derechos jfijados an
teriormente.

d) La persona o entidad que tenga 
la concesión podrá suministrar los pien
sos a los ifrecios corriéhtes en la plaza, 
si bien los importadores quedan en li
bertad para adquirirlos donde lo estimen 
más conveniente, excepto en aquellas oca
siones en que, por existir ganado ataca
do de enfermedad contagiosa, se esta
blezca el aislamiento riguroso del esta
blecimiento, eñ cuyo caso, todas las ope
raciones se efectuarán bajo la dirección 
del Inspector Veterinario, Director Téc
nico del Lazareto. '

e) Las expediciones de ganado que lle
guen acompañadas de documentación en 
regla podrán, una vez reconocidas, reanu
dar el viaje. Las sometidas a observación, 
en virtud de lo dispuesto en el vigente 
Reglamento de Epizootias.o nuevas dis
posiciones dictadas por este Misisterio, 
deberán quedar necesariamente en el La
zareto.

f) Será obligación del concesionario 
disponer del personal necesario para el 
desembarque y conducción del ganado al 
Lazareto así como para prestar el ser
vicio de cuidado y limpieza del local, 
cuyas obligaciones sociales serán atendi
das por el concesionario, quedando di
cho personal a las órdenes del inspector 
Veterinario ó e. la Aduana, que será el 
Director Técnico- del Lazareto.

g) ^Será por cuenta del concesionario 
la. conserv’ación y reparación de los dete
rioros que puedan producirse en las cua
dras y demás dependencias,. incluso al
cantarillado y conducción» de aguas, mien
tras dure el tiempo de ,ía concesión. Asi
mismo lo. será la conservación y repara-. 
ción del material fijo y reposición del 
móvil, desinfección de las cuadras y cre
mación de lós cadáveres.

h) Ingresarán trimestralmente, a par
tir de la fecha de la concesión* en la 
Tesorería de Hacienda de la provincia de 
Guipúzcoa la cantidad de ciento veinti
cinco pesetas, correspondientes al vein
ticinco por ciento del canon establecido 
en 7 de marzo de 1Q33. cuya carta de 
pago, acreditativa dé la Aduana para su 
remisión a esa Dirección General.

i) Se le prohijé ál concesionario:
Arrendar ni destinar a otros fines los

edificios del Lazareto, que a los propios a 
que están destinados.

Hacer en dichos edificios modificación 
de ningún género sin previa autorización 
de la Dirección General de Ganadería.

Ceder la concesión a tercera persona.
j) Queda obligado el concesionario a 

consignar en la Caja1 General de Depó
sitos, a disposición de la Dirección Ge
neral de Ganadería, en metálico o eh tí
tulos de la Deuda <Pública, ai tipo asig
nado por las disposiciones vigentes, ‘ la 
cantidad '¿je cien mil pesetas en concepto 
de fianza, definitiva.

k) El incumplimiento de las anterio
res obligaciones por parte del concesio
nario será castigado, por la Dirección 
General de Ganadería, previo expediente 
instruido al efecto por el Inspector Ve
terinario de Ia Aduana, quedando facul
tada esa Dirección para imponer las si- 
gúientés sanciones: amonestación, impo- 

, sición de 1.000 á 5.000 pesetas de multa, 
anülacíón de lá concesión otorgada.

Contra las resoluciones adoptadas a 
este efecto por esá Dirección General el 
interesado podrá recurrir en alzada, en

el plazo de quince d ías ante este Mi
nisterio, previo depósito del importe de 
la multa en la Caja de Depósitos.

Tercero. A la disposición de los intere
sados se encuentran en' la oficina Téc
nica jüe Arquitectura de este Departamen- 
to los planos y presupuestos de las obras 
a realizar en el Lazareto mencionado, y 
una vez enteradas de ellas podrán, si lo 
estiman pertinente, dirigir instancia a 
esa Dirección General en el plazo de 
treinta días señalado, solicitando tomar 
parte en el concurso, a cuya instancia 
acompañarán en pliego cerrado las con
diciones de explotación a que ser com
prometen, de acuerdo con el requisito b) 
del apartado segundo, de esta Ordén.

Cuarto.—Esa Dirección General, con los 
asesoramientos que estime convenientes, 
resolverá el concurso que por esta Or
den se abre para la adjudicación de la 
Administración del Lazareto Pecuario  ̂ de 
la Aduana de Irún (Guipúzcoa),' y adop
tará las disposiciones convenientes para 
normalizar el funcionamiento de los res
tantes Lazaretos existentes hoy en ser
vicio. •.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril .de .1953.

CAVESTANY 
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 20 de abril de 1953 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
Avicultura y Cunicultura Calaceite 
(Teruel).

limo. Sr.: Aprobado el plan general 
de intensificación de cursillos de capaci
tación y divulgación técnico-agrícola en 
todos sus aspectos: agronómico, «forestal y 
ganadero, y vista la propuesta de la Di
rección General de Coordinación, Cré
dito y Capacitación-Agraria,

Este Ministerio, de acuerdó con ió dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias, 
de 25 de octubre de 1949, na resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, eñ co
laboración con la Hermandad de la Ciu
dad y el Campo, de la Delegación Nacio
nal de la Sección Femenina, del siguien
te cursillo:

Sobre: Avicultura y Cunicultura, en 
Calaceite (Teruel). * —

Segundo. La aportación del, Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo-; anterior será 
en total de 3.000 (tf-es mil) pesetas, con 
arreglo a la distribución que se apruebe 
por la Sección de Capacitación,
1 Tercero. Para hacer efectiva la apor

tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
.aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del. mismo a 
la Sección de Capacitación una Memoria, 
expresiva del desarrollo * del cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillistas sprán 
los del modelo oficial. ’

Quinto. Por la Dirección General de 
Coordinación, C r é d i t o  V, Capacitación 
Agraria se adoptarán las dispósieio.nes\ 
oportunas para el cumplimiento- de lo 
dispuesto en 'lft presente, Orden.

Lo que comunico a V. I. para sú cono
cimiento y efectos opoHunos. .
• Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 20 de.abril ,<Je 1953.—Por de
legación, Santiago Pardo Canalís..

limo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación agraria.
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Número N O M B R E  Y A P E L L I D O S  
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actual destino 
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]

»
»

(E)
»

<E)
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»

»
»

»
»
i>

*

»
»

Excelentísimos señores Embajadores en situación 
de cesantía

D. José Quiñones de León y de Francisco Martín.
D Antonio Magaz y Pers, Marqués de Magaz .......
D. Ramón Pérez de Ayala ............... ; ...............................
D. José de Yanguas y Messía, Vizconde de Santa

Clara de Avedillo ....................................................
D Jacobo Stuart y Falcó, Duque de Alba ...............
D. Eduardo Aunós Pérez ...............................................
D. Juan Ignacio Luca de Tena y Gárcía Torres,

Marqués de Luca de Tena ...................................
D. Raim undo Fernández c/uesta y Merelo ...............
D. Eugenio Espinosa de los Monteros y B erm ejillo 
D. José Finat y Escrivá de Rom aní, Conde de Ma-

yalde ............. ......................................‘ .........................
D. Miguel Mateu Pía ........................................................
D. José María de Areilza y Martín ez-Rodas, Conde

de M otrico .....................................................................
D. Joaquín Ruiz-Jiménez Cortés ........................... .

PERSONAL JUBILADO

Excelentísimos señores Em bajadores

D. Alejandro Padilla y Bell .............................................
D Juan F. de Cárdenas y Rodríguez de Rivas ...
D Manuel Aguirre de Cárcer ......................................
D. Luis Calderón y Martín ............................................
D. Teodom iro de Aguilar y Salas ................................
D. Pablo de Churruca y Dotres, Marqués de Ayci- ‘

nena , ................ ..............................................................
D Dom ingo de las Bárcenas y López-M ollinedo ... 
D. Manuel de Figuerola-Ferreti y Martí, Marqués

de Rialp ..... '......................................■>...........................
D José Muñoz Vargas, Conde de Bulnes ...............
D. Manuel Gómez y García Barzanallana, Mar

qués de Barzanallana ............................................
D. José de Landecho y Allendesalazar ...................
D. Alonso Caro y del Arroyo, Conde de Peña Ra

miro ..................................................................................
D Juan Manuel de Arístegui y Vidaurre ...............

Excelentísimos señores M inistros P lenipotencia
rios (1) de primera clase

D. Manuel González-Hontoria y Fernández-Ladreda 
D. Cristóbal García Loygorri y Murriéta, Duque

de Vistahermosa ......................................................
D. Francisco de Agramonte y Cortijo .......................
D. Justo Garrido v Cisneros .......................... .............
D. Justo Gómez Ocerin .......................................... .......
D. Joaquín de Pereira y Ferrán ..................................
D. Manuel Alonso de Avila Bernabéu ........................
D. Manuel García de Acilu y Benito .......................
D. Enrique Somóza Tenreyro ........ ................... .........
D. M ariano Fábregas y Sotelo .....................................
D. M iguel Angel de Muguiro y Muguiro ...................
D. M ario de Piniés y Bayona ........................................
D. Eduardo García Comín ............................................
D R afael Casares Gil ............................................. '........
D. Felipe García Ontiveros y Laplana ...................
D. R icardo Gómez Navarro ............ ...............................
D. D iego del Alcázar y Roca de Togores, Marqués

de la R o m a n a -..................................... .......................
D. Juan Manuel Cano y Trueba ....... ............................
D. Carlos de la Huerta y Avial ....................................
D. Teodoro Varela G il .....................................................
D. Rom án Cvarzun Ovarzun ..........................................
D. Ttafael Triana y Blasco ...................... •.....................
D. Juan de Arenzana y Chinchilla, Conde de Fuen- 

tenueva de Arenzana ................................................

Uustrísimos señores Ministros Plenipotenciarios 
de segunda clase

D. Fernando de Antón del Olm et y López, M ar
qués de Dos Fuentes ......................................... .

D. Francisco de Asís Caballero y M ediano .......'.......
D. Antonio Suqué Sucona ................................................
D. Joaquín Márquez y Hernández ........... ................ . ,
D. Roberto Spottorno y Sanz de Andino ..........

16 abril 1931 ... 
12 julio 1943 ...
2 mayo 1936 ...

19 octubre 1942.
11 octubre 1945.
18 enero 1946...

31 may0 1943....
3 enero 1945 ...

25 julio 1941 ...

22 octubre 1942 
16 marzo 1951...

16 marzo 1951...
20 julio 1951 ...

26 junio 1939 ...
7 julio 1950 ...
3 abril 1952 ..

17 sepbre. 1951..
30 julio 1951 ...

19 sepbre. 1952..
20 julio 1950 ...

18 julio 1946 ... 
29 mayo 1950 ..

28 marzov 1946...
24 marzo 1949...

16 enero 1950...
27 diebre. 1952...

31 enero 1948 ...

23 sepbre. 1932..
4 1uhio 1950 ...

27 abril 1943 ... 
10 mavo 1951 ...
23 sepbre. 1932..

2 novbre 1941.
25 octubre 1940. 
31 ju lio 1940 '

5 diebre. 1940..
3 julio 1950 ...

28 agosto 1951...
24 enero 1953 .. 
10 octubre 1939.
12 aeosto 1943,.. 
28 julio 1947 —

18 seobre. 1952..
13 diebre. 1948.,
23 abril 1951 ...
14 octubre 1950. 
28 febrero 1951..
10 marzo 1952...

9 octubre 1952.

11 febrero 1931. 
22 enero 1930.... 
13 novbre. 1936.

, 4 enero 1933 ...
24 febrero 1950.

11 agosto 1913 ... 
28 abril 1926 ...
4 mayo 1931 ...

14 mayo 1938
8 marzo 1939 ... 

25 abril 1939

7 diebre. 1939...
7 diebre. 1939... 

23 julio 1940 .....

12 .ju lio  1941
16 novbre. 1944...

28-febrero 1947...
7 octubre 1948. -

15 abril 1915 ...
7 enero 1932

16 feb. 1934
6 abril 1934 .. 

28 abril 1936 '. . .

7 diebre. 1939..
19 octub. 1942... i

22 marzo 1943...
1 mayo 1943 ...

18 enero 1946....
2 ju lio 1948 ...

11 feb. 1949 ...
I enero 195\ ...

10 octub. 1911...

4 julio 1927 ... , 
15 abril 1931 .
10 agosto 1931...
11 enero 1932 ...
10 feb.' 1932

1 abril 1932 ... '
27 diebre. 1932..
1 abril 1932 ...
1 abril 1932 ...

15 nov. 1935 .... 
15 nov. 1935 ....
15 nov. 1935 ....
1 julio 1939 ... 

v 6 sepbre. 1940.. 
3 1 'mayo 1941 ...

31 mayo 1941 ...
2 julio 1948 ...

11 nov. 1949 ....
II nov. 1949 ...
28 feb. 1951
10 marzo 1952...

16 marzo 1951...

8 agosto 1926... 
22 enero 1930 ...

1 abril 1932 ...
1 abril 1932 ... 

10 feb. 1950 ....

6 sepbre. 1914 . 
28 abril 1926 ...

4 mayo 1931 ...

14 mayo 1933 ...
8 marzo 1939. .

25 abril 1939 ....

7 diebre. 1939..
7 diebre. 1939..

23 ju lio 1940 ...

12 ju lio 1941 ... 
16 novbre. 1944.

28 f e b .* Í947
7 octub. 1943... •

3 marzo 1892... 
27 feb. 1904
5 enero 1905 ... 

30 m arzo 1907...- 
16 marzo 1903...

1 mayo 1905 .... 
27 feb. 1904

I feb. 1896
27 feb. 1904 ... .

23 julio 1898 .... 
23 julio 1898 ....

19 m ayo 1905 ...
26 feb. 1908 ,

23 julio 1898 ....

29 m ayo 1892...
1 diebre. 1910...

28 ju lio  1898 ... 
10 julio 1907 ...
II marzo 1886...

1 feb. 1896 ....
23 julio 1898 ...
16 julio 1896 ... 
28 feb. 1896 ... 
10 ju lio 1907 ...
17 junio 1907 ...
19 ju lio 1907 ... 
Í2 octub. 1894...
20 marzo 1907... 
20 marzo 1907...

24 junio 1908...
15 mayo 1915 ...
27 feb. 1904 ...
24 mayo 1913 ...
13 marzo 1912...
9 abril 1911 ...

4 abril 1911 ...

19 julio 1894 ... 
26 diebre. 1896..
14 julio 1898 ...
25 diebre. 1895..
6 enero 1914 ...

28. sepbre. 1873. 
21 junio 1864.
9 agosto 1880.

25 feb. 1890.
17 .octub. 1878.
6 sepbre. 1894.

23 octub. 1897.
5 octub. 1896.

28 octub. 1880.

11 feb. 1904.
16 junio 1898.

3 agosto 1909.
2 agosto 1914.

26 junio 1869.
5 mayo 1881
3 abril 1882.

17 sepbre. 1881.
30 ju lio 1881.

19 sepbre. 1882.
20 ju lio 1880.

18 julio 1876.
29 mayo 1880.

28 marzo 1876.
24 marzo 1879.

16 enero 18C0. 
27. diebre. 1882,

31 enero 1878.

21 julio 1873.
4 junio 1880

27 abril 1873.
10 mayo 1881.
2 octub. 1867.
2 nov. 1871.

24 abril 1875. .
6 julio 1871.
5 ‘diebre.1870.
3 julio 1880.

28 agosto 1881. 
24 enero 1893.
10 octub. 1869.'.
12 agosto 1873. 
28 julio 1877.

18 sepbre. 1882.
13 diebre. 1878.
23 abril 1881.
14 octub. 1880. 
28 feb. 1881.
10 marzo 1882.

9 octub. 1882.

'Oír

10 octub. 1872.
22 enero 1861. 
13 nov. 1866.
20 octub. 1866.
24 feb. 1880. -■

XD: Los señalados con la letra «E» tienen derecho al título y honores de Embalador.
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4
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D.

lustrísimos señores Ministros Plenipotenciarios de tercera clase
Emilio Moreno Rosales ..........................................: 15 novbre. 1933. 25 abril 1929 .,. 3 enero 1903 .. . 8 dicbre. 1882.» D. Emilio Alcalá-Galiano y Gsma, Conde de CasaValencia ....................................................................... 5 dicbre. 1951.. 27 abril 1929 ... 28 enero 1909 .. . 5 dicbre. 1881.» D. Jaime Montero de Madrazo ........................... ....... 24 octubre 1949. 6 enero 1932... 8 abril 1911 .. . 24 octub. 1879.» D. Pablo Jaurrieta y Muzquiz ....................................... 15 novbre. 1932. 25 mayo 1932 ... 4 enero 1908 .. . 18 octub. 1878.» D. Fernando Casani y Herreros de Tejada, Conde de Maceda ........................................................... 23 sepbre. 1932.. 23 sepbre. 1932,. 17 feb. 1913 , 1 octub. 1888.» D. Julio López de Lago y Estolt ................................... 16 agosto 1L940... 14 agosto 1940... 18 nov. 1911 ,. 16 agosto 1870.» D. José María Martínez y de Pons ........................... 3 febrero 1951. 15 octub. 1950... 19 abril 1911 .. 3 feb. 1881.

Señores Secretarios de primera clase
2 D. Félix Vázquez y de Zafra ...............................r..,.. 19 sepbre. 1939.. 16 feb. 1929 23 julio 1898 . 19 sepbre. 1869

Señores Secretarios de segunda clase
9 D. Carlos de Castro y Garnica ..................... r.;... 15 novbre. 1932. 22 feb / 1929 17 enero 1921 .. . 26 nov. 1899.

i Aprobado el Escalafón que antecede por el señor Ministro de Asuntos Exteriores con fecha 1:° de marzo d 2 1953, se otorga Un plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de su inserción en e l ‘BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para los funcionarios destinados en la Administración Central y de dos meses para los destinados en el extranjero, dentro del cual los interesados podrán formular las reclamaciones que estimen pertinentes respecto de los distintos datos de que consta.Madrid, 16 de marzo ¿e 1953.—El Subsecretario, Emilio de Navasqüés.—Visto bueno: El Ministro de Asuntos Exteriores, Alberto Martín Artajo.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Anunciando concurso de traslación para proveer las plazas vacantes de Secretarios de la Administración de Justicia que se expresan .
En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo primero del artículo 26 del Decreto de 26 de diciembre de 1947, dictado para la ejecución de la Ley de 8 de junio del mismo año, y de conformidad con lo' que se establece en el párrafo segundo del artículo 25, .se anuncia a concurso de traslación la provisión de las plazas vacantes de Secretarios de la Administración de Justicia que a continuación se relacionan :

Cuarta categoría
Barcelona número 12.—Defunción de Üon Francisco Serra Ovejero.

Quinta categoría
Almería número 2 —Traslación de don Augusto Arquer Gasch.Avilés.—Traslación de don José Diez Vi- llasante.

Sexta categoría
Hellín.—Promoción de don José Godoy Miraspl.Tudela.—Defunción de don Vicente A. de Miguel Miguel.Cazalla de la Sierra..—Traslación de don Vicente Martínez del Casero.

Séptim a categoría
Hoyos.—Excedencia de don Faustino Fraile Afranz.Tineo.—Traslación de don Carlos Marcos Villa.Los Llanos.—Traslación de don Juan R. Fernández Espeso..Sepúlyeda.—1Traslación de don José L. Molin.uevo Marañón.La Rambla.—Traslación de don Trinidad Fernández Méndez Medina-Sidonia. — Traslación de don Francisco de la Vega Romero.Belorado.—Excedencia de don Diego Mexnbiela Amor,

Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios de la Administración de Justicia procedentes del Cuerpo de Secretarios Judiciales en activo y los excedentes voluntarios, con arreglo a las normas establecidas para los últimos en la Orden de 15 de marzo de 1948, siempre que, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto de 26 de diciembre de 1947, puedan desempeñar las plazas de cuya provisión se trate, teniendo en cuenta que la nueva clasificación, de los Juzgados de Primera Instancia, aprobada por Decreto de 22 de abril de 1949, no afecta a las Secretarías en tanto no se modifique la plantilla señalada en el artículo 79 del Decreto de 26 de diciembre de 1947 antes citado, según se establece en el número segundo de la Orden fecha 5 de julio de 1949 y, en el caso de ser designados para la plaza que soliciten, no podrán concursar de nuevo en traslación hasta

transcurrido u n  año desde la fecha de su nombramiento, conforme a lo prevenido en. el número tercero de la Orden de 16 de mayo de 1950.Las solicitudes de los aspirantes, dirigi- aas>a la Dirección General oe Justicia, conforme a lo preceptuado en el: párrafo segundo de*l articulo 26 del Decreto referido, deberán tener entrada en el Registro general del Ministerio, dentro del plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, consignando en ellas en los casos que proceda el orden de preferencia por el que solicitan las plazas a cubrir. Las instancias recibidas fuera del plazo señalado no se tendrán en cuenta al instruirse los expedientes para la resolución del conéurso.Madrid, 9 de abril de 1953.—El Director general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas

( Sección de Loterías)
Autorizando al señor Presidente de la Junta Pro Campo de Deportes de Santurce para celebrar una rifa de u tilidad pública con el sorteo de 25 de junio próximo.

Por acuerdo de este Centro d irectivo, fecha 24 del pasado mes, se autoriza al señor Presidente de la Junta Pro Campo de Deportes de Santúrce (Vizcaya) para celebrar una rifa de utilidad pública en combinación con el sorteo de la Lotería Nacional del día 25 del próximo mes de junio, en  la que abrán de expedirse 13.000 papeletas, cada una de las cuales contendrá cuatro números, que venderán al precio de dos pesetas y en  la que se adjudicarán como premios los siguientes: Un bote de vela para pesca y recreo, valorado en 3.000 pesetas; una bicicleta de Elbar, valorada en 1.500 pesetas, y un reloj de pulsera, valorado en 500 pesetas, para los poseedores de las papeletas cuyos números sean iguales a los de ios que obtengan los premios primero, segando y  tercero, respectivamen

te, del indicado sorteo de 25 de junio, debiendo someterse los procedimientos de la misma a cuanto previenen las disposiciones vigentes en la materia.Lo qüe se anuncia para conocimiento del público y demás que corresponda.Madrid, 27 de abril de 1953.—El Director general, Fernando Roldán.

Autorizando al Señor Alcalde d el Ayuntamiento de Tapia de Casariegos (Oviedo) para celebrar una rifa de utilidad pública en combinación con el sorteo de la Lotería Nacional de l día 15 del próximo mes de julio.
Por . acuerdo de este Centro directivo, fecha 4 del actual,' se autoriza al señor Alcalde del Ayuntamiento de Tapia de Casariegos (Oviedo) para celebrar una rifa de utilidad pública en combinación con el sorteo de la Lotería Nacional del día 15 del próximo mes de Julio, en la que habrán de espedirse 12.500 papeletas, cada uña de las cuales contendrá cuatro números, que venderán al precio de cinco pesetas, y en lá que se adjudicarán como premio en 3.750 pesetas, y pensión para ta para cuatro personas durante un 'mes en . uno de los hoteles deV dicha villa y un kilométrico para el viaje, valorado
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todo ello en 7.500 pesetas; pensión com 
pleta para dos personas en las mismas 
conciciones qu^ el anterior, .valorado este 
premio en 3.750 pesetas y pensión para 
una persona en idénticas condiciones que 
los anterioras premios, valorado este pre
m io en 1.875, para los poseedores de las 
papeletas cuyos números sean iguales a 
los de los que obtengan los premios pri
mero, segundo y tercero, respectivam en
te, del indicado sqrte0 oe i5 de julio, 
•debiendo som eterse los procedim ientos 
de la rifa a. cuanto previenen las disposi
ciones vigentes en la materia. •

Lo que - se anuncia para conocim iento  
del publico y dem ás que corresponda.

Madrid, ¿8 de abril de 1953.—?1 Direc
tor general. Fernando Roldán.

MINISTERIO  
D E  LA G O BERNACION  

Dirección General de Adminis
tración Local

Transcribiendo tercera circular sobre fo r
mación de planti llas (Municipios de
8.001 a 100.000 hab itan tes) .
Excmos. tíres.: De conformidad con el 

número segundo de. la Circular de 31 de  
m arzo próxim o pasado, esta D irección  
General ha d isp u esto :

1.' Los M unicipios de 8.001 a 100.000 
habitantes de derecho según el Censo 
de 1950, aprobarán y rem itirán sus plan
tillas a los Jetes .de las Secciones Provin
ciales de Adm inistración Local durante  
los dias 1 ai 15 del próximo m es de mayo, 
ajustándose al form ato y norm as de la 
primera Circular, publicada en el BOLF> 
TIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha  
4 de los corrientes.

2.° Los Jefes ^e las Secciones provin
ciales de Adm inistración Local, previo es
tudio de ías plantillas a m edida que las 
reciban, cursarán las cuatro carpetas, 
cada una con sus cinco estadillos y el 
inform e que proc¿da, a l .Gobernador ci
vil de la provincia.

3.° El G obernador. civil elevará a este 
Ceptro, con su inform e, . ,el expediente  
com pleto de todas las p lantillas en que 
no sea precisa la audiencia de otros or
ganism os.

4.y Cuando la propuesta de l Ayunta
m iento implique señalar a una plaza de 
los Cuerpos. N acionales categoría su p e 
rior o inferior a la que le corresponde
ría con arreglo a la base para su clasifi
cación, el Gobernador civil recabará el 
oportuno inform e del Colegio Oficial de' 
¿Secretarios y de la D iputación provin-, 
c ia l; recibidos, em itirá el suyo y elevará, 
el expediente com pleto a este Centro D i
rectivo.

5.u En los M unicipios de 8.001 a 20.000 
hab itantes será obligatoria la clasifica-: 
ción de las .plazas en los cuatro grupos, 
de adm inistrativos, técnicos, servicios es
peciales y subalternos.

.6.° En los M unicipios de 20.000 habi
ta n tes, a 100.000. se clasificarán las p la
zas en Subgrupos, a tenor del esquema 
inserto al final de la presente.

7..° Cuando en los M unicipios a  que'; 
afecta  esta Circular la Corporación se l i 
m itase  a exigir título elem ental para el" 
ingreso en la. nueva escala técnico-adm i
nistrativa, a tenor del párrafo segundo  
<Jel artículo 232 del Reglam ento, o pla- 
zás asim iladas '(párrafo tercero del m is
mo artículo), las plantillas de técnico-ad
m inistrativos —aunque la antigua h aya , 
de quedar a extinguir, conforme a la 15. 
disposición transitoria dél R eglam ento— 
podrán form ularse refundidas externa
m ente, como plantilla única, a fin de sim 
plificar la m ecánica de transición e n  e l 
acoplam iento, de ,slos funcionarios, que, 
form arán unos, el escalafón;,a  extinguir, 
y 'otros, el nu^vo. c-- ,

8.° La presente Circular se insertará 
£ n  el «Boletín Oficial» de las provincias.

Dios guarde a VV. EE. m uchos años. 
M adrid  24 de abril  d" 1953 — El Direc

tor general José G arcía  Hernández.
Excmos. Sres. G obernadores  civiles de to 

das las provincias, excepto N avarra .

ESQUILMA DE CLASIFICACION  
DE FUNCIONARIOS 

(Referencia al estadillo c)
G r u p o  A ) A d m in is t r a t iv o s .
Subgrüpo  a) Técnico-adminis tra t ivos de  

Cuerpos Nacionales.
Secretaría.
In tervención .
D epositar ía
(Vice-Intervención).

Subgrupo b) ( Técnico - adm in is tra t ivos  
cualificados  ‘ ( pertenecien tes  o no a 
Cuerpos Nacionales).
O ficialía  Mayor.

Subgrupo c) Escala Técnico-ad-mini' tra- 
tiva.
Jefatiiras de Sección.
Jefaturas de Negociado.
Plazas qe Oficiales.

Subgrupo d) Escala auxiliar.
Plazas de auxiliares.

Subgrupo e) Plazas especiales adm in is
tra tivas.
Asim iladas a técnico-adm inistrativos: 
Jefes y Oficiales de Intervención o de 

otras especialidades.
Asim iladas a técn ico-auxiliares: 
Taquígrafos contables.
A sim iladas a auxiliares adm inistrati

vos.
G r u p o  B) T é c n i c o s .
Subgrupo a) Técnicos'  con títu lo  supe

rior.
Arquitectos, Ingenieros, etc.

Subgrupo b)' Técnicos auxiliares.
Aparejadores peritos, etc.

Subgrupo c) A sim ilados a técnicos auxi
liares.
Los que en cada caso .se  asim ilen a 

tenor del párrafo cuarto oe l articu- 
. lo 240.

G r u p o  C) S e r v i c i o s  e s p e c i a l e s .
Subgrupo a) Policía M unicipal.
Las distin tas secciones (urbana, rural, 

de tráfico etc.) constituirán una sola 
escala cuando los individuos perte
nezcan a l . m ism o escalafón y sean  
destinados, ind istin tam ente, a uno u 
otro serv ic io ; constituirán escalas di* 
ferentes, separadas, cuando los indi
viduos pertenezcan a d istin tos esca
lafones especializados y no sean in- 

■ -  tercam biables d e un servicio a otro. 
Subgrupo b) O tros servicios de V igilan

cia y seguridad.
Vigilantes, Celadores.

Subgrupo c) Servicios de extinción de in
cendios y  sa lvam ento .

Subgrupo d) Funciones de índole m a
nual Sim ilares a las de artes, oficios o 
industrias.
Conductores. *
M ecánicos.
E lectricistas.
Jardineros, etc. ,

G r u p o  :D) S u b a l t e r n o s .
Portero Mayor.
Conserjes.
'Ujieres. :
.Ordenanzas,
Alguaciles.
M aceres. '

O br e r o s  de plantilla  ( e q u ip a r á d ó s -a  s u b 
a lte r n o s ) .  , • . .  . .
Se agruparán, en lo  posible, por especia- 

lidadesi y dentro de cada especiali
dad. por orden  descendente de cate- 
goría&t

Patronato Nacional Antitubercu
loso

A nunciando  concurso de traslados pa ra
cubrir vacantes d e E nferm eras  In s tru c
toras en Centros dependien tes  de este
Patronato  Nacional Antituberculoso.

Vacantes diversas plazas en las plan
tillas de destinos de Enferm eras in struc
toras de Centros dependientes de e ste  
Patronato, se convoca concurso de trasla
dos para provisión reglam entaria de las 
m ism as y sus resultas, con arreglo a las 
siguientes normas:

1.a Para poder tomar parte en este  
concurso será preciso pertenecer al' Esca
lafón de Enferm eras Instructoras del Pa
tronato Nacional Antituberculoso, en ser
vicio activo o expectación de destino, y 
no hallarse incursa la solicitante en im pe
dim ento reglam entario. Tam bién podran, 
concursar las opositoras que realizan en  
la Escuela N acional de Instructor-as la  
últim a parte de la oposición a Enferm e
ras Instructoras de este Organismo, con
vocada c®;i fecha 31 de julio de 1951, de
biendo condicionar su petición a que re-* 
suite aprobada en la propuesta definiti
va y regulándose su preferencia en la  
adjudicación, de destino, en lo que a es
tas últim as se refiere, por la puntuación  
total obtenida en la oposición.

2.a Las instancias de las solicitantes, 
debidam ente reintegradas y dirigidas a i 
Excmo. Sr. presidente del Patronato Na
cional Antituberculoso se presentarán en  
el Registro G eneral de este O rganism o  
hasta el día 30 de mayo del año en cur
so. entendiéndose desestim ada toda soli
citud que, cualquiera que fuera el m o
tivo, tenga entrada después de las trece  
horas de dicho día. Las concursantes ha
rán constar al m argen de su 'solicitud, 
y num eradas por orden de preferencia, 
las vacantes a que aspiran. '

3.a Las Enferm eras Instructoras per
tenecien tes al Escalafón que en ac
tualidad desem peñen destino con carác
ter provisional habrán de tom ar parte 
necesariam ente en este concurso, desti
nándolas, caso de no hácerlo o cubrirse 
la plaza que. viniera ocupando, en su caso, 
donde lo requieran las necesidades del 
servicio, con carácter forzoso, igualm en
te serán destinadas con carácter forzoso 
las procedentes de la últim a oposicióh  
pendientes de cursillo, a que se refiere 
la norma primera, si no les correspon
diese n inguna de las plazas solicitadas  
en su instancia,

4.a En la adjudicación de vacantes 
observará la preferencia establecida por 
la Orden del M inisterio de la Goberna
ción de 24 de julio de 1944, a fa v o r-d e  
quienes hayan ingresado al servicio de j a  
Lucha Antituberculosa en virtud de °PCH 
sición central.

No obstante las Enferm eras Instruc
toras con destino provisional, no proce
dentes de reingreso como excedentes vo
luntarias, tendrán preferencia para vol
ver a l que tuvieran anteriorm ente eh 
propiedad, e l . cual, de no ejercitar este  
derecho, será provisto en el presente corv 
curso.

5.a . Las solicitantes. q*ú e obtuvieras  
nuevo destino en este concurso quedarán 
sujetas a la lim itación establecida .por 
la Orden m inisterial de 13 de noviembre 
de 1944, que fija el lím ite m ínim o d9 
perm anencia de un año para el perso*' 
nal de este Patronato en los destinos ob
tenidos por concurso.

6.a Los. destinos vacantes a proveer 
son los com prendidos en la relación que 
se  inserta a continuación y los que se 
produzcan como resultas del presente* 
Concurso.

Lo que. se hace público para general 
conocim iento.

Madrid, 27 de abril de 1953.—El D ele
gado de S. E. el M inistro de la  Goberna* 
ción - Presidente, José A. Palanca*
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RELACION DE VACANTES

Provincia C E N T R O
Número

de
vacantes

Provincia C E N T R O
Número

de
vacantes

Alava .........
Albacete __

Albacete .....

Albacete ..... -
Alicante .....
Alicante .....
Alicante .....
Avila ..........
Badajoz
Badajoz
Badajoz
Badajoz
Badajoz
Badajoz
Baleares .....
Baleares 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ...
Burgos .......
Cáceres ... ,
Cádiz ..........
Cádiz ..........
Cádiz .......... 1
Cádiz ..........
Cádiz ..........
Castellón .... 
Ciudad. Real. 
Ciudad Real.

Ciudad Real.

Ciudad Real. 
Córdoba ......
Córdoba .....
Córdoba .....
La Coruña... 
'La Coruña... 
La .Coruña... 
La Coruña... 
Gerona
Granada ....
Granada t ....
Granada .. ,
Granada ....
Guadalajara.
Guadalajara.
Guipúzcoa....
Huelva
Huesca
Huesca ......
Huesca ......
Jaén ...........
Jaén ...........
Jaén ...........
Jaén ...........
León ...........
León ...........
León ...........

León ...........
León ...........
Logroño .....

Sanatorio El Campillo ................
Sanatoiio Nuestra Señora de los

Llanos ........................................
Dispensario Comarcal de Villarro-

bledo .............................................
Idem id. de Hellin .:.....................
Preventorio Aguas de Busot- 
Sanatorio de Torremanzanas ... 
Dispensario Comarcal ¿e Orihuela
Sanatorio de Santa Teresa .........
Sanatorio de Las Poyatas .............
Sanatorio de La Rosaleda .............
Dispensario Auxiliar ^capital)
Idem Comarcal de Almendralejo...
Idem ía. de Azuaga .....................
Idem id. de Don Benito ..............
Sanatorio de Caubet ....................
Dispensario ......................................
Sanatorio Flor de Mayo ..............
Ciuaad Sanatorial de Tarrasa .....
Dispensarlo Comarcal de Igualada, 
Sanatorio de Fuentes Blancas 
Sanatorio San José de Piornal , ■
¿sanatorio ae Chiciana ..................
Dispensario Central ......................
Dispensario de Jerez .................. .
Dispensario Comarcal de Algeciras.
iaem ía. de Ceuta ...........................
Dispensario Central .......................
Dispensario Central .......................
Dispensario Comarcal de Alcázar

de San Juan ................................
Dispensario Comarcal de Puerto-

llano ...............................................
Idem id. de Valdepeñas ..............
Sanatorio Ntra. Sra. ¿el Carmen... 
Dispensario Comarcal de Cabra...
Idem id. de Peñarroya .......... .....
Sanatorio ae La Choupana .........
Sanatorio Marítimo de Oza .........
Dispensario ae El Ferrol .............
Dispensario de Santiago .............
Dispensario Central ......................
Sanatorio-Enfermería ......................
Dispensario Central .......................
uispensano comarcal ae Guaaix...
Idem id. de Motril .......................
Sanatorio de Alcoliet® ....................
Dispensario Comarcal de Sigüenza
Idem id. de Tolosa .......................
Dispensario Central'- ......................
Sanatorio. Montearagón ...'.............
Dispensario Comarcal de Barbastro
Idem id. ae Jaca ...........................
Dispensario Central ......................
Dispensario Comarcal de -Ubeda...
Idem id. de* Villacarrillo .................
Idem id. de Villanueva del Arzobispo
Sanatorio El Boñar ~.............
Dispensario Central .............*.........
Dispensario Comarcal de La Ba-

ñeza ......................  .............. ........
Idem id. de Cistierna ....................
Idem id. de Villafranea del Bierzo 
Sanatorio Santa Justa ....... .........

Tres.
Dos.

Una-
Una.
Tres.
Dos.
Una .
Seis.
Cinco.
Dos.
Tres.
Una
Una
Una
Cinco.
Una
Seis.
Doce.
Una.
Cuatro.
Dos.
Dos.
Tres.
Cinco.
Una.
Una.
Tres.
Una.

Ur â.

Una.
Una.
Cuatro.
Una.
Una.
Dos.
Tres.
Tres.
Dos
Dos.
Una.
Dos.
Una
Una.
Dos.
Una.
Una.
Tres.
Siete.
Una.
Una.
Dos.
Una.
Una.
Una.
Cinco.
Una,

Una.
Una.
Una.
Cuatro.

Logroño
Lugo ...........
Lugo ...........
Málaga . ,
Málaga
Málaga
Málaga
Murcia
Murcia ,

1 Murcia , . , 
! Murcia 
¡ Murcia . , 

Navarra 
Orense . 
Orense
Oviedo ........
Oviedo ........
Palencia 
Las palmas... 
Las -palmas... 
Las Palmas... 
Las Palmas... 
Pontevedra... 
Pontevedra... 
Salamanca... 
S. C. Tene

rife ......... '.
S. C. Tene- 

1 rife ........
S. C. Tene

rife ..........
S. O. Tene

rife ..........
•Santander ... 
Santander ... 
Santander ...

Santander ... 
Santander ...
Sevilla ........
Sevilla ........
Sevilla ........
Sevilla ........
Segovia
Soria ..........
Tarragona.... 
Tarragona.... 
Teruel .... 
Toledo

Valencia . 
Valencia „ ,, 
Valencia .. 
Valencia ,, 
Valladolid ... 
Valladolid ...

Vizcaya
Vizcaya .......
Vizcaya ......
Vizcaya .......
Zamora ......
Zaragoza .... 
Zaragoza ....

Dispensario Comarcal de Calahorra
Sanatorio de El Miño ....................
Dispensario Comarcal de Moníorte

de Lemos .....................................
Sanatorio de Torremolinos .............
Sanatorio de Campanillas .............
Dispensario Comarcal de Antequera
Idem id. de Ronda .......................
Sanatorio de Canteras .................
Sanatorio de Sierra Espuña .........
Dispensario Central .......................
Idem de Cartagena .......................
Dispensario Comarcal de Aguilas.. 
Sanatorio Ntra. Sra. del Carmen ...
Sanatorio de El piñor ........ ...........
Dispensario Comarcal Ribadavia ...
Sanatorio Monte Naranco .............
Dispensario de Gijón ....................
Sanatorio Monte El Viejo .............
Sanatorio El Sabinal .....................
Dispensario Central ......................

* Dispensario Comarcal de Arrecife..
Idem id. Puerto de la Luz .........
Sanatorio El Rebullón ..................
Dispensario Central ....v..................
Sanatorio de Los Montalvos .........

Dispensario Central .....................

Dispensario Comarcal de Los Lla- 
nes de Aridane ............................

Idem id. Sta. Cruz dé La Palm a...

Idem id. Puerto de te Cruz .......
Sanatorio Maritimo de Pedrosa :..
Sanatorio de La Santa Cruz ......
Dispensario Comarcal de Castro

Urdíales ........................................
Idem id: de Reinosa .......................
Idem id. de Santoña ....................
Dispensario del I. P. S. (Cantras).
Idem Capuchinos (capital; .........
Idem Triana (capital) .................
Dispensario Comarcal de Sanlúcar.
Sanatorio de San Rafael ....... .
Dispensario Central .....................
Dispensario Central .......................
Dispensario de Reus .....................
Dispensario Comarcal de Alcáñiz.. 
Dispensario Comarcal de Talavera

de la Reina ............... ..................
Sanatorio Doctor Moliper ...........
Dispensario de la Cruz i capital ...
Idem del I. P. ,S. (capital) .........
Idem del Puerto del Grao (capita-) 
Dispensario del I. P. S. (capital). 
Dispensario Comarcal de Medina

del Campo ....................................
Grupo Sanatorial de Santa Marina. 
Grupo Dispensarial de Bilbao ... .. 
Dispensario Comarcal de Guernica
Idem id. de Ortuella .......................
Sanatorio Ntra. Sra. del Yermo ... 
Dispensario Comarcal de Calatayud 
Idem id. de Tarazona ....................

Una.
Dos.

Una.
Dos.
Trece.
Una.
Una.
Una.
Tres.
Dos.
Tres.
Una.
Tres
Seis*
Una:
Siete.
Díyj.
Tres.
Doce.
Cuatro.
Una.
Una.
Dos.
Dos.. ‘» 
Tres;
Dos.

Una.
Una.

Una.
Una.
Nueve.

i Una,
Una!
Una.
Tres.
Cuatro.
Cuatro.
Una.
Dos.
Una.
Tres.
Tres.
Una.

Una.
Dos.
Dos.
Cinco.
Dos.
Tres.

Una,
Ocho.
Dos.
Una.
Una.
Cinco.
Una.
Una.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales

Conservación
Anunciando la subasta de los obras que 

se relacionan.

Autorizada esta Dirección General por 
Orden ministerial de 20 de actual para 
subastar las obra* que figuran en ei ad
junto cuadro, por sus presupuestos, pla
zos'- de ejecución y anualidades que en

el mismo figuran, se' admitirán hasta las 
trece horas del día 19 de mayo próximo, 
en la Sección de Conservación y Repara
ción de Carreteras de este Ministerio y 
en la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia a que corresponda esta obra, 
a horas hábiles de oficiría. proposiciones 
para optar a la subasta.

Tanto para la fianza definitiva, como 
para la provisional que en el cuadro fi
guran. si fuera en efectos, deberá ser 
presentada por los licitadores la póliza 
de adquisiciones los valores, suscrita 
por agentes d© cambio y bolsa. '

La subasta se vericará en la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Veci
nales, Sección de Conservación y Repara

ción de Carreteras, el día 25 de mayo pró
ximo, a las once de su mañana.

Los proyectos y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en el Ministerio de 
Obras Públicas y en las Jefaturas de 
Obras Públicas de las provincias respec
tivas, en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Las proposiciones para cada una de 
las obras se ajustarán al modelo adju- 
to y se extenderán en papel sellado de 
la clase sexta (4,50 pesetas), o en papel 
común con póliza de igual precio (más 
los recargos autorizados), dPbiendo pre
sentarse en pliego cerrado, en cuya porta
da se consignará la obra a que la propo
sición se refiere.
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A la vez, pero por separado, y a la 
vista, deberá presentarse con cada plie
go el resguardo justificativo de haber 
constituido el depósito de la fianza pro
visional antes mencionada.

En el acto de la subasta, y antes de co
menzarse la apertura de pliegos, puede 
presetarse para cada una de las obras 
anunciadas carta de cesión firmada por 
el cedente y el cesionario, y reintegrada 
con póliza de 1,50 pesetas (más los re
cargos autorizados), desechándose caso 
de no reunir ambos requisitos.

El adjudicatario viene obligado al cum
plimiento de los artículos 23 y siguien
tes del Decreto de 26 de enero de 1944, 
por el que se aprueba el texto refundido 
del Libro primero de la Ley de Contrato 
de Trabajo.

Las Empresas, Compañías o Socieda

des proponentes están obligadas al cum
plimiento dei Real Decreto de- 24 de di
ciembre de 1928* («G aceta» del día si
guiente), y disposiciones posteriores, pre
sentando las certificaciones con ia firma 
debidamente legalizada.

M odelo de pro posición

Don ....... vecino de .......  provincia
de .......  según cédula personal núme
ro  documento acreditativo de 1& per
sonalidad, con domicilio en .......  provin
cia de ......   calle de ......   número.........
enterado del anuncio publicado en el BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO con fe 
cha ...... de ....... yúltimo, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de ....... provincia de ...... * se com

promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de ...... (aquí la proposición
que se haga admitiendo o mejorando, li
sa y llanamente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda proposi
ción en Que no ,se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compróme* 
te el proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que s© 
añada alguna cláusula^).

Asimismo se compromete a realizar por 
escrito con los trabajadores que han d t  
ocuparse de las obras, el contrato de tra
bajo, en la forma y plazos que detendí* 
nan los artículos 23. y siguientes del De* 
creto de 26 de enero d¿ 1944.

(Fecha y firma del proponente.); '

Relación correspondiente al expediente de obras a subastar en el presente ejercicio económico de 1953, con cargo 
al presupuesto ordinario vigente (capítu lo 3.°, artículo 6.°, grup0 2,° concepto 3.°)

Provincia DESIGNACION DE LAS OBRAS

Presupuesto 

da contrata

Pesetas

Plazo 

de ejecución

Depósito

provisional

Pesetas

Anualidad

1953

Cádiz ..........

Idem 7.7WÍ.... 

La  Coruña...

Acondicionamiento del camino Ronda en la ciudad de 
Cádiz.—-Sec. de Baluarte de Capuchinos ....................

Acondicionamiento del camino de Ronda de la ciudad de 
Cádiz.-—Terminación de la Sección de San Carlos y su 
enláce con 1& Sección de la avenida de Ramón Ca
rranza .................................................................. ..................

Mejora de pavimento, kilómetros 34 al 39 de la carretera 
de Vivero a Linares. Carretera comarcal de Ribadeo al 
Ferrol del Caudillo por Ortigueira .................................

1.138.324,10

1.138.603,90

1.166.103,40

Hasta 31 de 
ciembre de  
1953 ...........

Idem ...TTTr.T.r. 

Idem ........... .

22.074,8

22.079,0

22.491,51

6 L138.324.4Q

5 1.138.603,90 

>J  1.166.103,40

T otal .......... ;............................... ................................................. . .......... 3.443.031,70

Madrid, 24 de abril de 1953.—El Director general, M, M. Arri llaga. 1.019—A. C.

MINISTERIO DE EDUCACION  
N A C IO N A L

Subsecretaría
Convocando concurso-oposición para  

proveer la vacante de Preparador Químico
en la Escuela Especial de Ingenieros
Agrónomos de Madrid.

Vacante la plaza de Preparador Quí
mico de la Escuela Especial de Ingenie
ros Agronómos de Madrid, dotada con el 
sueldo establecido en Presupuesto,

Esta Subsecretaría ha acordado convo
car concurso - oposición para proveer en 
propiedad la mencionada plaza.

La realización del referido concurso- 
oposición se ajustará a las siguientes bar 
ses:

1.a- Podrán tomar parte en el mismo 
quienes hayan cumplido veintiún años de 
edad, posean la nacionalidad española y 
ostenten el título de Licenciado en Cien
cias Químicas o  en Farmacia, o Perito 
Agrícola.

2.* Los documentos necsarios para to
mar parte en el concurso-oposición serán 
los siguientes:

a.‘ Instancia, fin g id a  al limo. Sr. Sub
secretario del Departamento, debidamen
te reintegrada.

b) Recibo de haber abonado en la Se
cretaría del Centro la cantidad de 50 pe
setas, en concepto de derecho de examen, 
y tres pesetas en la Habilitación del M i
nisterio, en concepto de formación de ex
pediente.

c)- Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada, cuando el aspirante haya

nacido fuera del territorio de la Audien
cia de Madrid.

d) Certificado negativo de anteceden
tes penales.

e ) Certificado facultativo de no pade
cer defecto físico ni enfermedad conta
giosa que le impida el ejercicio del cargo.

f )  Los documentos expedidos por Or
ganismos oficiales que el solicitante con
sidere necesario presentar para acreditar 
su plena adhesión a i Nuevo Estado.

g) Copia legalizada del título o certi
ficación de haber realizado los estudios 
para la obtención del mismo.

3.a Las documentaciones se presenta
rán en la Secretaría de la Escuela Espe
cial de Ingenieros Agrónomos y se com
pletarán en el plazo de treinta dias, a 
contar del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

4.a El programa será redactado por el- 
Tribunal y publicado en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO dentro de los 
quince días siguientes a la inserción de 
la presente Orden en el mismo.

5.a Se considerará como mérito el que 
alegue prácticas de análisis de tierras, 
abonos, forrajes, aceites, vinos y cuanto 
se relaciona con la asignatura de «Quí
mica agrícola», a la cual estará afecta la 
plaza objeto de este concurso, y aquellos 
trabajos que se consideren como mérito 
destacado.

Igualmente, se considerará como méri
to especial la labor docente desarrollada 
en Centros de Enseñanza relacionados 
cor. la disciplina mencionada de «Quími
ca Agrícola».

'6.a El Tribual que ha de juzgar los 
ejercicios de este concurso-oposición es

tará constituido por don Cayetano Ta- 
mes Alarcón, Ingeniero Profesor de Eda
fología y Climatología; don Jesús Agui- 
rre Andrés, Ingeniero Profesor de Quí
mica Agrícola, industrias de los Fertili
zantes y Análisis Agrícolas, bajo la pre
sidencia dél Director de la Escuela.

7.a Una vez verificada la calificación 
de los ejercicios., el Tribunal elevará ál 
Ministerio propuesta del solicitante que 
por haber obtenido calificación superior 
a los demás merezca ser nombrado para 
el cargo cuya provisión, se anuncia, remi
tiendo también la documentación por él 
presentada al concurso-oposición.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guárde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1953.—El Sub

secretario, s. fíoyo-Villanova.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la  
segunda cátedra de « Anatomía descriptiva 
y topográfica y Técnica anatómica» de 
la Universidad de Salamanca.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Salaman
ca la segunda cátedra de «Anatomía des* 
criptiva. y topográfica y Técnica anató
mica»* que ha de proveerse por concurso
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de traslado, conforme a lo dispuesto por 
Orden de esta fecha.

•Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina igual o análoga legalmente a la 
vacaste.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que para los concursos esta
blece la Ley de 29 de julio de 1953, y 
en «cuanto no esté derogado por aquélla, 
el Real Decreto de i7 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
sil respectivo Prelada para tomar parte 
en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios, 
a- este Ministerio por conducto y con in
forme del .Jefe del Centro donde sirven, 
en su caso, precisamente aentro del plazo 

• improrrogable de veinte días, con inclu
sión de los festivos, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio ae 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su expedición y abonado; su im
porte.

Este anuncio se publicará en los «Bole
tines Oficiales» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todo los estableci
mientos públicos de enseñanza de la 
nación, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más que 
este aviso. ,

Madrid. 16 de abril de 1953.—El Direc
tor general, Joaquín Pérez Villanueva.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Transcribiendo las bases del concurso de 
libros de texto para el primer curso del 
Bachillerato Laboral, Ciclo de Forma
ción Manual.
Previo acuerdo del Patronato Nacional 

de Enseñanza Media y Profesional,
Esta Dirección General de Enseñanza 

Laboral; Presidencia de la Comisión Per
manente de dicho Organismo, ha resuelto 
convocar el presente concurso para selec
cionar los libros de texto del Ciclo de 
Formación Manual del primer curso del 
Bachillerato Laboral, en sus modalidades 
agrícola v ganadera, marítimo-pesquera e 
industrial y minera, El concurso se sujeta
rá . a ,las siguientes norm as:

Primera. Los originales que se presén
ten tendrán en cuenta los cuestionarios 
aprobados por el Ministerio de Educación 
Nacional para el . primer curso del Ciclo 
de Formación Manuel señalado en el De
creto de 24 de marzo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 12 y 13 de 
abril). Los cuestionarios servirán exclusi
vamente de orientación, pero no suponen 
que el autor haya de ceñirse solamente a 
cada uno de los puntos qu^ sé detallan 
en los mismos;

Los cuestionarlos pueden adquirirse o 
consultarse en la Sección de Enseñanza 
Laboral (Ministerio de Educación Nacio
nal), todos' los días laborables de una a 
dos, o  en cualquiera de los Centros de 
Enseñanza Media y Profesional en fun
cionamiento.

Segunda. Los originales se presenta
rán en el Registro del Ministerio de Edu
cación Nacional hasta las catorce horas 
del día 31 de octubre de 1953.

Vendrán acompañados de los dibujos, 
fotografías, esquemas, e t c , correspondien
tes, en general, preparados para entregar 
a la imprenta.

La presentación se hará en pliegos ce
rrados y lacrados, en los que se consig
nará el presente texto: «Para el Concurso 
de Libros de Texto del Bachillerato La

boral.—-Primer curso». Con este pliego se 
presentará otro, cerrado y lacrado, que 
contendrá el nombre y dirección del autor 
y en su cubierta el mismo texto que en 
el antefior.

En ambos figurará un lema.
Tercera. La Dirección General de En

señanza Laboral designará un Jurado 
Calificador, el cual emitirá su informe 
ante el Patronato Nacional antes del día 
25 de noviembre de 1953, haciéndose pú
blica la resolución en el término de quince 
días, a partir de esta fecha.

Según los méritos apreciados se podrá 
conceder el premio a dos obras, como 
máximo, o solamente a una de ellas o de
clarar desierto el concurso. La resolución 
de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral será inapelable.

Cada premio consistirá en diez mil pe
setas en metálico, .más la entrega gratuita 
de una edición de dos mil ejemplares de 
su obra, la cual deberá venderse al precio 
que figure en cada ejemplar.

Cuarta. El precio de los libros premia
dos señalará el máximo al que puede ser 
vendido a los alumnos de Enseñanza 
Laboral cualquier otro libro de texto que 
se adopte para la misma disciplina y 
curso, previa autorización de la Dirección 
General de Enseñanza Laboral, oído el 
Patronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional. Si para una disciplina fue
se declarado desierto el concurso y se 
autorizase un texto presentado, el precio 
de éste se señalará por la Dirección Ge
neral, previo informe del Patronato Na
cional.

El libro premiado se utilizará como, tex
to mientras no se modifiquen los cuestio
narios de los métodos docentes que sir
vieran de base para desarrollarse.

Quinta. Una vez agotada ^  edición de 
dos mil ejemplares q'ue se entregará en 

I concepto de premie al autor, éste deberá

I editar nuevamente la obra, en el mismo 
número superior, al precio fijado por la 
Dirección General, distribuyéndola tam
bién por su cuenta.

Si el autor no la reeditara se hará con 
cargo al presupuesto del Patronato Na
cional, en cuyo caso la participación de 
aquél será del 10 por 100 sobre el precio 
de cubierta.

Madrid, 18 de abril de 1-953.—El Director 
general, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

(Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de Zaragoza)

Convocando concurso para seleccionar la 
plaza de Profesor titular del ciclo Espe
cial del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Ejea de los Caballeros.
El «Boletín Oficial de la Provincia de 

Zaragoza» correspondiente al día 11 de 
abril de 1952, publica la convocatoria del 
Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de dicha provincia, para 
seleccionar el Profesor del Ciclo Especial 
del Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Ejea de los Caballeros.

El plazo para presentar las instancias y 
documentación que se fijen en la convo
catoria será el de treinta' días—o cuarenta 
y cinco si los solicitantes residen en Ca
narias o Norte de Africa—, a’, partir de 
la ' publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 18 de abril de 1953.—El Direc
tor general, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

(Patronato Provincial de Enseñanza Me
d ia  y Profesional de Murcia)

Convocando concurso para seleccionar la 
plaza de Maestro de Taller del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Jumilla. 
El «Boletín OfLlal de la Provincia de 

, Murcia», correspondiente al día 11 de 
abril de 1953, publica la convocatoria del

Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de dicha provincia, para 
seleccionar la plaza de Maestro de Taller 
del Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Jumilla.

El plazo para presentar las instancias 
y documentación que se fijen en la convo
catoria sefá de treinta dias—o cuarenta 
y cinco si los solicitantes residen en 
Canarias o Norte de Africa—, a partir de 
la publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 18 de abril de 1953.—*E1 Direc
tor general, Carlos M.:i Rodríguez de yal- 
cárcel.

Convocando concurso para seleccionar la 
plaza de Profesor titular del Ciclo Es
pecial del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Jumilla.

Él «Boletín Oficial de la Provincia de 
Muroia» correspondiente al día 10 de 
abril de 1952, publica la convocatoria del 
Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de dicha provincia, para 
seleccionár la p’aza de Profesor titular 
del Ciclo Especial del Centro de Enseñan
za Media y Profesional de Jumilla. N 

El plazo para presentar las instancias 
y documentación que se fijen ea la con
vocatoria será • T de treinta días—o cua
renta y cinco si los solicitantes residen- . n 
Canarias o Norte de Africa-^, partir de 
la publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 13 de abril de 1953.—El Direc
tor general, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

(Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de Oviedo)

Concurso para seleccionar la plaza de 
Profesor Especial de Francés e Inglés 
del Centro de Cangas de Onis.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Oviedo» correspondiente al día 9 de abril 
de 1953, publica la convocatoria del Pa
tronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de dicha provincia para se
leccionar el Profesor Especial de Francés 
e Inglés del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Cangas de Onís.

El plazo para presentar las instancias y 
documentación que se fije en la convoca
toria será el de treinta y cinco días—o 
cuarenta y cinco si los solicitantes resi
den en Canarias o Norte de Africa—a 
partir de la publicación del presénte anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.—El Director general, Carlos Ma
ría Rodríguez de Valcárcel.

Facultad de Medicina de la Uni
versidad Literaria de Valencia

Anunciando concurso-oposición entre M é
dicos Licenciados en esta Facultad para 
la provisión de una plaza de Médico in
terno agregado a los Servicios de la 
cátedra de «Medicina legal y Toxico
logía»,

s é  convoca a concurso-oposición entre 
Médicos Licenciados en esta Facultad de 
Medicina la provisión de una plaza de 
Médico interino agregado a los servicios 
d? la Cátedra de «Medicina legal y Tó- 
xicología», dotada con la remuneración 
anual de dos mil pesetas. La duración 
de su desempeño será de dos años, pro
rrogadles por un máximo de otros dos. • 

Para aspirar a dicha plaza es necesa
rio: Ser Licenciado por esta Facilitad de 
Medicina. No tener ningún cargo oficial 
retribuido. Demostrar su adhesión al Glo-
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íioso Movimiento Nacional. Se conside
rarán méritos preferentes los científicos 
y los prestados a la Causa Nacional.

Los aspirantes realizarán un ejercicio 
práctico que demuestre al Tribunal for
mado por esta Facultad sus condiciones 
técnicas.

Los solicitantes . deberán presentar sus 
Instancias y documentación en la Secre
taria de esta Facultad de Medicina en el 
pla^o de veinte días, a contar del siguien
te al de la publicación de este anuncio

I en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
El turno de este concurso-oposición es

ta regulado por la Ley de 17 de julio 
de 1947, que modifica la de 25 de agosto 
de 1939 sobre provisión de plazas en la 
Administración del Estaco (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 19 de julio 
de 1947.'.

Valencia, 28 de febrero de 1953.—-El Se
cretario ae la Facultad, Rafael Campos 
Fíllol.—Visto bueno: El Decano, Juan 
J. Barcia Goyanes.

M I N I S T E R I O  D E  IN D U S T R I A D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  In d u str ia

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 30-4-1953.

C. P. N. núm. 5.026, expedido en 20^4-1948 

V D A •. E H I J O S  D E  G R E G O R I O  R U A N O  

Taller de confecciones.—Oficina y taller: Eduardo Sanz, 10 (Fte. de Vallecas). Madrid

Productos que fabrica:'

Uniformes de paño......... ... ..............  r.. ............... ;.. ... ... ...
Uniformes de dril.................. . .................................................... ..................
Capotes........................................... ' ................... . ............................................

Camisas.............................. ...*..........................................................................
Calzoncillos.................................. .......................................................................
Tabardos....... . ... ... ... .............. ........................................... ....................

Capacidad 
anual de pro

ducción

Unidades

60.000 
60000 
60.000 

300 000 
700 000 
700000 
700.000

Las capacidades de producción se han calculado a base de considerar dedicados to
dos ios elementos a la confección de una sola prenda.

C. P. N. núm. 5 027, expedido en 20-4-1948 

C A M P O S '  R O D R I G U E Z ,  M A N U E L  

Fabrica de alpargatas.—Oficina y fábrica: Carril de Gracia, 42. Lorca (Murcia)

P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a  :

Alpargatas bota en sus distintas variedades, con piso de esparto 
encárpado con cáñamo, esparto, cáñamo o yute y esparto mez
clados..........................................  ..................................................................

O bien :
Alpargatas pelotari, baja, con las mismas clases de fibras............ .

O bien: '
Alpargatas ojetes, pico y otras variedades, con pisos de las mismas 

fibras vegetales.................... ... .................................................................

Én año de trescientos días laborables y jom ada de ocho horas.

, Capacidad 
de producción

Pares

150000

280.000

200.000

C. P. N. núm. 5.028, expedido en 20-1-1948 

V D A D E  A N D R E S  S E G U R A  Y C I A , ,  S .  R  . %C . 
Fábrica de alpargatas.—Oficina y fábrica: Redón, 8. Lorca (Murcia)’

P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a :

Alpargatas bota con piso de cáñamo, esparto, esparto encapado con
cáñamo y yute.y esparto mezclados:.......  .....................................  ...

O bien:
Alpargatas pelotari, baja, con las mismas ,clases de fibras......... ...

O bien :
Alpargatas ojetes, de las 'mismas clases de fibras........ * ... ............... .

Capacidad 
de producción

Pares

200 000 

400 000 

250 000

En año de trescientos dias laborables y jom ada de ocho horas. .
{Continuará.)

'MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
«Conservas Torres, S. A .», domiciliada 
en Eras, 12 Calahorra (Logroño) en 
solicitud de que se le conceda la ad
misión temporal de importación de ho
jalata para su transformación en en
vases metálicos destinados a conservas 
vegetales, con destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
s;i aplicación, de 16 de agosto de 1930, y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que, en 
el plazo de diez dias hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, pue
dan formular quienes se estimen queda
rían afectado^ por la concesión, se pu
blica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: «Conservas Torres, S. A.»

Domicilio: Eras, 12, Calahorra (Lo
groño).

Mercancías que han de importarse: Ho
jalata.

Países de origen: Estados Unidos. In
glaterra, Francia, Alemania, Bélgica e 
Italia!

Mercancías que han de exportarse:
. Conservas vegetales, conservas de horta
lizas, principalmente pimientos morrones, 
frutas y mermeladas.

Países de destino: Todos los países del 
mundo.

Operaciones y transformaciones a que 
han de someterse las mercancías impor
tadas en el proceso de su industrializa
ción: Confección de envases metálicos en 
estampa de cuerpos de tapas, cilindrado, 
pestañado y cierre. Por caja de 28 x 20, 
112 hojas, y de 170 ó 190 libras resultan, 
por término medio, 16 cajas o sus .equi
valentes en otros formatos. Estas sirven 
para las conservas arriba mencionadas.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: En 
Calahorra, provincia de Logroño calle 
,Eras, 12.

Mermas y desperdicios' previstos por 
unidad de fabricación: 5. por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: por 
lata qe £00 gramos, a deducir 95 gramos; 
por lata de 250 gramos. 60 gramos; por 
lata de 140 gramos, 50 gramos; y asi res
pectivamente con los demás formatos, 
remitiendo muestras que en cada caso se 
necesiten.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones; Los que marca la vigente 
legislación.

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Aportación 

de divisa por la exportación, mayor ex
pansión de cultivo de nuestrós produc
tos y competencia con el extranjero co
locada a tono con los costos de impor
tación. .

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Bilbao.

Aduanas exportadoras: Bilbao, Pasajes, 
Irún, Port-Bou. Barcelona, Tarragona, 
Vigo y Santander.

Madrid 20 de abril de 1953 —El Di
rector general, P. D., Luis Utrilla,


